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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

FRANQUEO
CONCERTADO

Año 1953

8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Suscripciones. — Capital: 
Año, 9o pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Lunes, 5 de enero

FESTIVOS

inserciones no gratuitas? ' !
2,5o pesetas línéá. Pagos "jíofj?. q 
adelantado-- r

_________ ?iíi Í-:."ÍF • ? r. O

-.'ligia iKNiíftíetO'S.

Ministerios te la Mentóte 
$ te limitara

Orden conjunta de ambos Depar
tamentos de 9 de diciembre de 
19a2 por la <^ue se dictan normas, 
de conformidad con lo establecido 
en el apartado cuarto de la Or
den ministerial de la Presidencia 
del Gobierna de 30 de junio de 
1952 sobre e! marchamado de pie

les y cueros y su tipificación 
Unios. Sres.: Establecida en el 

apartado cuarto de la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobier
no de 30 de junio de 1952 la im- 
plantación de un marchamo en los 
cueros sangre que garantice su sani
dad y procedencia, en razón del re
conocimiento facultativo veterinario 
en Matadero, de la res sacrificada a 
que pertenezca, es preciso regular 
las normas de su aplicación en los 
Mataderos para asegurar su eficacia 
sanitaria en lo que a accidentes la
borales se refiere, y al determinar la 
procedencia de las pieles, fijar su 
categoría comercial mediante la cía- 
sificación previa por los Inspectores 
Veterinarios. Por ello, los Ministe
rios de la Gobernación y de Agri-1 
cultura, conjuntamante, han tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero. Los Veterinarios Di
rectores de los Mataderos Munici
pales y los Inspectores Veterinarios 
de los Generales e Indus-riales, 
aplicarán en los cueros y pieles san
gre procedente de reses cuyas cana

les sean aptas para el abasto públi
co por hallarse en perfectas condi
ciones higiénicas el marchamo esta
blecido en la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 30 
de junio de 1952.
. Segundo. Los cueros y pieles 

de los animales sacrificados en los 
Mataderos que sufran decomiso to
ta! o parcial de sus carnes, por pro
cesos infectivos o contagiosos al 
hombre, se clasificarán, a los efectos 
sanitarios, en dos grupos:

a) Los que pueden ser someti
dos, antes de pasarla ser objeto de 
las operaciones comerciales e indus
triales, a tratamientos antisépticos 
que no los desnaturalicen para el 
curtido, pero que inactiven los agen 
tes infectivos peligrosos para las per
sonas que los manipulen.

b) Los que no puedan ser some
tidos a tratamientos antisépticos efi
caces que los hagan inocuos y les 
que, sin distinción de la especie ani
mal de que procedan, correspondan 
a reses decomisadas por estar ataca
das de gérmenes infectivos esporula- 
dos; éstas serán inutilizadas con las 
canales correspondientes. .

Tercero. Los cu;ros y pieles 
procedentes de animales muertos y 
faenados en quemaderos o industrias 
similares, para fabricación de hari
nas y aprovechamientos de grasas, 
serán clasificados igualmente como 
establece el apartado anterior, a los 
.efectos de su industrialización pos 
terior o inutilización completa, se
gún proceda, por los Inspectores 

municipales VeterinaribSj: qújenes 
aplicarán los marchamos que .coi 
rrespondan. í.| n .'-,

Asimismo lefe Jnspcctof £s, m,un jn 
cipales Veterinarias,Iqs, .apli^gg fe 
pieles y cueros-procedenies—de-ani
males muertos que, previo su reco 
nocimiento, sean: susceptible^- de 
ser industrializadas.

Cuarto. Las canales de las reses 
de abasto qtcí /erf- Tlrtffld oe las dis- 
posiciones sar^tfari^ ^IgentesmpueV 
den circular encofámbradas, los Ins ,'r ab .ztm. s
pectores Veterinarios municipales 
colocarán én°Pos< eüiribs y pieles co- 
reespondieñtes^^l^iarchamo una 
vez efectuad|o|gq inspección® q&qfcS 
chas resesceq,p¡ ptiftfp/^e destino y 
antes del.desrndlq <y>!despiezado por 
los distrib&ldló?é>j2QÍé?Jlista#Pnfel©s ' 
marchamb2:'ÍérV?k8!'?^uál-me?t?t^fib-' 

ZQzaqzqizpboT ... ,?ond¿J mo garantía de haberse efectuadoTa 
inspección sanitaria de las Láñales 
encora_

Quinto. Los cueros y pieles uti- 
lizables para la indust,rja serán exa
minados por el Servicio Veterinario 
en los ""Mataderos, inmediatamente 
después de. verific^^dgyy^^ 
una vez .tignsiurridotelrrtiomptohé'T 
cesario ySráo§úÍ9ii6p,3-"Jl;-iPpéSílÍ-áaly^ 
su presencia,r"'Aára'J

. -i£?l rfoa.aalai"continuación el o los i marchamos« ........... .1‘ jiiv .enqu
Sexto. '"El Veterinario qtitoiáfíe- 

conocCi' kls ctíerbs y fú'ele.ryfe.sbví'é- 
la exi!steñ'¿to?d¿ -cortés?1 prítiwqdSg 
p6r"!'iqcohíipéterlcia' o SíídWe1 dé-í 
matarife, vendrá obligad^ áljMt?<a«lb- 
en cqnócimierftó del VeterinM-io 

' idó peiaz nóia



2 BOLETIN OFICIA i p? BURGOS

Director del Matadero, a efectos de 
que se impónga la sanción corres
pondiente para que tales daños no 
se repitan.

Séptimo. Los marchamos serán . 
de modelo único establecido por el 
Ministerio de Agricultura.

Para su tipificación, los cueros y 
pieles se clasificarán por su origen, 
peso y calidad, cuyos extremos se 
expresarán mediante la aplicación a 
cada pie- de un marchamo con un 
anagrama que signifique la (especie 
del animal y el peso de la piel, en 
caso de ser ésta normal, y si presen 
tara defectos, además se le pondrán 
los que revelen la naturaleza de los 
mismos. Todo lo cual se concreta en 
el cuadro siguiente:

Especies Peso
Inscrip

ción

■
De 0 a 8 kilos V-l

Vacunos.. . De 8 a 18. . V-2
De 18 a 35 . . V-3
De más de 35. V-4

Mular , todos
E-l

Equinos . .
los .pesos.. . 

Caballar, todos
los pesos.. . 

Asnal , todos
E-2

los pesos. . . E-3
Porcinos... 1 odos los pesos P.
Lanares.. . . lodos los pesos L.
Cabríos. . . l odos los pesos C.

PIELES DEFECTUOSAS

Defectos
Ins
crip
ción

Pieles con barros. ................. b.
Pieles con marcas de fuego. . h.
Pieles con cortes, agujeros, etc. z.
Pieles de reses de lidia........ . X.
Pieles con enfermedades (sar

na, viruela, etc.)............ s.

Octavo. Las pieles que circulen 
3n el mercado sin el' marchamo co
rrespondiente serán intervenidas, y 
los tenedores, sancionados, por su 
origen clandestino.

Noveno. I as pieles de importa
ción serán objeto también de un re 

conocimiento facultativo que garan
tice su procedencia y clasificación 
comercial para proceder a su mar
chamado por los Inspectores Veteri
naria de la Aduana por donde se 
realice la importación.

D cimo. Los Ministerios de la 
Gobernación y de Agricultura dic
tarán conjuntamente las instruccio
nes complementarias para la aplica
ción de lo> preceptos de esta dispo
sición.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 9 de diciembre de 1952. 
Pérez González.—Cavestany. — Ilus- 
trísimos Sres. Directores generales 
de Sanidad y .de Ganadería.
(Del B. O. del E. número 362).

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 2480
fijación de precios oficiales de varios 

artículos para el mes de enero

Los precios oficiales que regirán 
durante-el mes de enero para los ar
tículos que se detallan, serán los si
guientes:

Aceite fino, venta en almacén, 
14,118 p .-setas kilogramo; venta al 
público, 14,50 pesetas kilogramo.

Pi-ecio del pan
Capital

Piezas...de 1.000 gramos, pan fa
miliar (con harina del 80 por 100), 
4,70 pesetas kilogramo; pan calidad 
(coa harina del 75 por 100), 5,40

Idem de 500, 2*40 y 2*70.
Idem de 250, 1 20 y 1*40.
Idem de 150, pan calidad, 0'85. 
ídem de 125, 0‘75.
Idem de 100, 0'60.

Resto de la provincia

Piezas de 1.000 gramos, pan fa
miliar (con harina del 80 por 100), 
4'50 pesetas kilogramo; pan calidad 
(con harina del 75 por 100), 5*10 
pesetas kilogramo.

Idem de 500", 2*30 y 2’55.

Idem de 250, 1'15 y 1 ‘30.
Idem de 150, pan calidad, 0*80.
Idem de 125, 070.
Idem de 100, 0'55.

Precios de la harina

En Burgos (capital), para elabo
ración pan familiar, 529*82 pesetas 
Qtn ; para elaboración pan calidad, 
621*54 pesetas Qm.

En Aranda de Duero, Arija, Bri- 
viesca, Miranda y Pradoluengo, 
517*63 V 586*19.

Resto de la provincia, 522*63 y 
591*19.

El precio de la harina destinada a 
la elaboración de pan de obreros 
mineros, es el de 347*61 pesetas 
Q. m.

Loá precios señalado's en la pre
sente relación no pueden ser incre
mentados por concepto alguno, ya 
que para sü determinación se han 
tenido en cuenta to a clase de gas
tos, márgenes comerciales, arbitrios 
y gastos de transporte "hasta locali- 
dad de consumo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 30 de diciembre de 1952. 
—-El Gobernador Civil, Jesús Posa
da Cacho.

MlluH National ii Milita
Delegación provincial de Burgos

Observándose en algunos Ayun
tamientos al expedir los Boletines 
de Baja a personas que cambian de 
residencia consignan en los mismo® 
nombres de Entidades menores.de 
población del de el Ayuntamiento a 
que las mismas pertenecen, confor
me está ordenado, se interesa de to
dos los Sres. Secretarios municipa
les cuiden de consignar y claramen
te el nombre del Ayuntamiento de 
la nueva residencia del titular de la 
Tarjeta, ya que de otra forma puede 
prestarse a confusiones y en todo 
caso origina pérdidas de tiempo en 
esta Oficina, y posibilidad por la 
multiplicidad de denominaciones 
idénticas de que no coincidan los 
datos provinciales con los locales.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y cumplimiento.

Burgos, 29 de diciembre de 1952- 
El Delegado, Elorencio Zanón.

menores.de
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SERVICIO SACIONAL-PEI TRIGO
Jefatura Pravincial de Burgos

Declaración en el modelo C-l de 
la cosecha de judías

Siendo requisito previo para la 
compra por este Servicio de las ju
días, que la cosecha obtenida, reser 
vas de siembra, consumó y disponi 
ble para la venta estén declaradas en 
las lunas modelo C-l, se advierte a 
todos los productores que. dicha de
claración debe realizarse sin excusa 
alguna antes del día 10 del próximo 
mes de enero, para lo cual deberán 
personarse en las Hermandades de 
Labradores o Juntas Agrícolas Lo
cales, provistos de la mencionada 
declaración para complementar la 
misma con los datos referentes a la 
legumbre citada.

Burgos, 27 de diciembre de 1952. 
El Jefe Provincial, E. Pena.

AnuníHus Wficialps
Confederación Hidrográfica del 

Duero

Concesión

Examinado el expediente incoado 
a instancia del Ayuntamiento de 
Salas de los Infantes (Burgos) en 
so'icitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas de 2,43 1/s. 
derivados del cauce de un molino 
que toma las aguas del río Afianza, 
en las proximidades de Castrovido, 
en término municipal de Salas de 
los Infantes, con destino al abaste 
cimiento de agua de dicha ciudad.

Considerando: Que por Orden 
de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de fecha 26 de marzo 
del corriente año y con referencia a 
expediente incoado por el Ayunta
miento de Salas de los Infantes, pa
ra aprovechamiento de aguas con 
destino al abastecimiento de la ciu
dad, se resolvió de conformidad 
con la Asesoría Jurídica que, sin 
perjuicio de utilizar los estudios y 
trabajos técnicos del Proyecto pri

meramente aprobado para aprove
char aguas del río Arlanza con des
tino al abastecimiento de la ciudad 
de Salas de los Infantes, debe sus
tanciarse el expediente de iguales 
formalidades que si se tratase de 
una nueva petición. Con la Orden 
mencionada se devolvieron a esta 
Confederación el expediente y Pro
yecto de que se trata.

Resultando: Que sometido el pro
yecto a información pública nueva
mente y publicado el correspon
diente anuncio en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias .de Bur
gos, Falencia, Valladolid, Zamora y 
Salamanca y fijado también en el. 
lugar acostumbrado del Ayunta
miento de Salas de los Infantes, du
rante el plazo señalado al efecto, no 
se ha presentado ninguna reclama 
ción.

Resultando: Que el Ingeniero en
cargado, manifiesta en su Informe 
no ser necesarios los restantes trá
mites reglamentarios del expediente 
y que, teniendo en cuenta que no se 
ha formulado ninguna reclamación 
en el período de información públi
ca, ratifica en todas sus partes el in
forme que emitió con fecha 10 de 
noviembre de 1948 proponiendo 
se otorgue la autorización solicitada, 
con las condiciones que señala y 
que esta Dirección encuentra acer
tadas y hace suyas.

Resultando: Que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
en el sentido de que en la tramita
ción del expediente aparecen fiel
mente observadas las. prescripciones 
establecidas en la Ley de Aguas de 
13 de junio de 1879 y en el Decre
to Ley de 7" de ene'o de 1927 re
guladoras de esta materia.

Considerando: Que el expedien
te se ha tramitado reglamentaria
mente y los Organismos que han 
conocido en él no encuentran incon
veniente en que se acceda a lo soli
citado.

Considerando: Las atribuciones 
concedidas por la Ley de 20 de ma
yo de 1932, Decreto de 29 y Or

den de 30 de noviembre del mismo 
año y por los Decretos del Minis
terio de Obras Públicas de 10 de 
enero y 28.de noviembre de 1947,

Esta Dirección ha resuelto otor
gar la concesión solicitada con su
jeción a las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza al Ayuntamiento 
de Salas de los Infantes (Burgos) 
para derivar 2 43 litros de agua por 
segundo continuos del cauce de un 
molino que toma las aguas del río 
Arlanza, en las proximidades de 
Castrovido, en término municipal 
de Salas de los Infantes, con destino 
al abastecimiento del citado pueblo, 
ajustándose las obras al proyecto 
presentado, suscrito en 8 de marzo 
de 1946, por él Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, don Alejan
dro .del Campo Aguilera.

2. a El caudal qué se concede, 
del que la Administración no res 
ponde, sea cual fuere la causa de su 
posible disminución, únicamente po
drá ser utilizado pala el abasteci
miento de aguas de Salas de los In
fantes (Burgos).

3. a La Confederación Hidrográ
fica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones de obras que no 
alteren la esencia de la concesión y 
que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto.

4. a El cruce de las tuberías de 
conducción con las carreteras del 
Estado, se hará teniendo en cuenta 
que dichas tuberías deberán tener la 
resistencia necesaria para soportar 
las cargas y paso de la circulación, 
y por lo que afecta a las vías pecua
rias, habrá de procurarse no inte
rrumpir los pasos de los ganados, 
de conformidad con los artículos 17 
y 18 del R. D. de 5 de junio de 
1924 (Gaceta del 6).

5. a Las obi as deberán dar co
mienzo en el plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de la concesión y 
deberán quedar terminadas en el de 
un año, a partir del comienzo de 
las mismas.

- 6.a La concesión queda sujeta, 
además de a las presentes condicio
nes, a las relativas sobre las disposi- 

28.de
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clones vigentes de protección a la 
industria nacional, Fuero del Tra
bajo y demás de carácter social, tan
to vigentes como a las que se dicten 
en lo sucesivo.

7. a Las obras y sus instalacio
nes quedan bajo la inspección y vi
gilancia de la Confederación Hi
drográfica del Duero, tanto durante 
la construcción como después su ex
plotación o aprovechamiento y su 
conservación, siendo de cuenta del 
peticionario los, gastos correspon 
dientes a este servicio, con arreglo 
a la Instrucción que rija en cada 
momento, obligándose aquél a dar 
paso y a racilitar la realización de 
dicho servicio al personal de la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
encargada del mismo, cuantas veces 
va'>a a efectuarlo.

8. a El Concessanario deberá dar 
cuenta a la Confederación Hidro
gráfica del Duero del principio de 
los trabajos y, una vez termina
dos y previo aviso de aquél, se pro
cederá a su reconocimiento, por el 
Ingeniero Director o ' Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, le
vantándose Acta en la que cons
te el cumplimiento de estas con
diciones y expresamente se con
signen les nombres, de los produc
tores españoles que hayan suminis
trado las máquinas y materiales em
pleados, si que pueda comenzar la 
explotaciónn antes de aprobar este 
acta a la superioriodad.

9. a La Administración se reser
va el derecho de omar de la cbnce 
sión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para la conservación 
de las obras públicas, en la forma 
que estime conenviente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons 
trucción como en la explotaron las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es
pecies.

11. Se otorga esta concesión sin 
perjuicio de tercero, salvando el de
recho de propiedad y con la obli- 
4KSÍéfis.4e ejecutar las obras necesa- 
- ieoqzib ?.cl sidoz asviician ;-bl „ t. 

rias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

12. El incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de las condiciones impuestas, lleva
rá aparejada la caducidad de la con
cesión, que se decretará con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo, aceptado el Ayunta
miento peticionario lis preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por 
valor de ciento cincuenta y siete pe
setas con cincuenta céntimos (157'50), 
según dispone la vigente Ley del 
Timbre, incluido el recargo regla
mentario, que quedan unidas al ex
pediente e inutilizadas, se publica la 
presente resolución en el B. O. de 
la provincia de Burgos, conforme a 
lo preceptuado en el Decreto de 29 
de noviembre de 1932 (Gaceta de 
Madrid de l.° de diciembre) para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, entre las 
Entidades o particulares que se con
sideren perjudicados, los cuales, si 
lo desean, podrán entablar recurso 
de alzada ante el Ministerio de 
Obras Públicas dentro del plazo de 
quince días, que señala con carácter 
general el artículo 75 del Reglamen
to de Procedimiento Administrativo 
del Ministerio de Fomento (hoy Je 
Obras Públicas), de 23 de abril de 
1890.

Valladolid, 23 de diciembre de
1952.—El Ingeniero Director, An
tonio de Corral.

Alcaldía ue Apanda de Duero
, Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
con sus Ordenanzas para el ejerci
cio de 1953, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quín 
ce dí^s, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo, en dicha dependencia, las recla
maciones que estimen convenientes, 
dirigidas al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, con arreglo al artículo 
656 de la Ley de Régimen Local.

Aranda de Duero, a 29 de di 
ciembre de 1952.—El Alcalde, Pe 
dro Sanz Abad.

Alcaldía de Brazacorta
Aprobado por el Ayuntamiento 

el pre upuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1953, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, durante cuyo- 
plazo y ocho días más, podrán los 
vecinos y cuantas personas se hallen 
interesadas en el mismo, presentar 
las reclamaciones que estimen con
venientes, con arregló al articulo 655- 
de la vigente Ley de Régimen Local.

Brazacorta, 27 de diciembre de 
1952.— El Alcalde, Saturio Cabeza.

Igual anuncio hacen los Alcalde» 
de Nebreda, Gredilla la Polera, Vi- 
llayerno Morquilias, Hurones y los 
Presidentes de las Juntas vecinales 
de Villayuda y Cereceda.

Áminm$ MMares
Alcaldía de Arauzo de Miel

.Anuncio de subasta

Según acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento, tendrá lugar en el 
salón del mismo, a las dieciséis ho
ras del día 31 de ene-ó actual, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, la su
basta de las obras de reforma de 
un edificio municipal con destino a 
vivienda para funcionarios, bajo el 
tipo de tasación de 72 564'63 pe
setas.

El proyecto, planos y presupues
to y pliegos de condiciones se ha
llan en la Secretaría municipal- y 
podrán ser examinados por cuantos 
tengan interés en acudir a dicha su
basta.

Arauzo de Miel, 2 de enero de
1953.—El AlclJ.e, Laureano Be
nito.

Maestranza y Parque de Artillería 
de Burgas

De orden de la Superioridad, 
queda anulada la subasta que, para 
la adquisición de 222 fieltros suda
deros se publicó en el B. O. de esta 
provincia, número 293, de fecha 24 
de diciembre de 1952.

Burgos, 31 de diciembre de 1952. 
El Coronel Diiector accidental, Bue
naventura Herrero.

Pérdida rueda completa 38x7 
entre Críales y Río Losa. Gratifi- 
cara su entrega Nicanor Martínez,.

] de Medina de Pomar (Burgos).


